
Santiago, nueve de junio de dos mil veintitr s. é
VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 .-  ° Que en este procedimiento ordinario tramitado ante el Segundo 

Juzgado  de  Letras  de  Iquique  bajo  el  Rol  C-1977-2020,  caratulado 

Pijo/Mamani ,  el demandante recurre de  “ ” casaci n en la forma y en eló  

fondo en contra de la sentencia de la Corte de Apelaciones de dicha ciudad, 

de veintitr s  de enero ltimo, que confirm  el fallo de primer grado deé ú ó  

veintid s de agosto de dos mil veintid s, por medio del cual se rechazaronó ó  

las demandas de nulidad por simulaci n y por causa il cita.ó í

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  LAÓ  

FORMA:

2 .-  ° Que  el  recurrente  esgrime  como  causal  de  nulidad  formal 

aquella contemplada en el art culo 768 N 5 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil,  en relaci n con el  numeral 4  del art culo 170 del mismo cuerpoó ° í  

normativo. Sostiene que el vicio denunciado no s lo se configura por laó  

ausencia de  las  motivaciones  y  argumentos  que le  son exigibles  a una 

sentencia,  sino  tambi n  cuando  aquellos  son  parciales  o  insuficientes,  oé  

cuando existe incoherencia interna, arbitrariedad y /o irracionalidad. A adeñ  

que, en la especie, la ponderaci n de la prueba efectuada en la sentenciaó  

cuestionada que -en lo sustancial- har a suyas las motivaciones ofrecidas ení  

la sentencia de primer grado, carece de un an lisis pormenorizado que seá  

relacione  con  los  presupuestos  de  hecho  que  hacen  procedente  el 

acogimiento de acciones como las interpuestas. 

Luego, en lo que respecta a la pretensi n principal  de simulaci n,ó ó  

indica que  atendida la naturaleza de la acci n, lo normal es que no seó  

cuente  con  prueba  directa,  es  precisamente  por  ello  -explica-  que  la 

jurisprudencia ha asentado que los elementos de la instituci n pueden seró  

establecidos  a  trav s  de  presunciones,  construcciones  l gicas  de  las  queé ó  
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carecer a  la  sentencia  cuestionada;  agrega  que  los  sentenciadores  alí  

momento de definir si existi  o no discordancia entre la voluntad expresadaó  

y real de las demandadas al celebrar el contrato objeto de la litis, no analiza 

de forma acabada la prueba documental, ni los elementos que rodearon a la 

contrataci n,   es as  como -asevera-  tampoco se detiene en la poca deó í é  

celebraci n del contrato. En este orden de ideas, pone de relevancia que suó  

parte  es  quien  ocupa  la  propiedad;  al  efecto,  trae  a  colaci n  que  laó  

demandada Mamani Garc a admiti  en la contestaci n de la demanda queí ó ó  

s lo con fecha 29 de marzo de 2019, tom  conocimiento que el inmuebleó ó  

estaba  ocupado  por  terceros,  circunstancia  que  a  su  juicio  parece 

cuestionable, si se atiende a que la demandada habr a desembolsado quinceí  

millones de pesos para la adquisici n de un inmueble  cuyas condicionesó  

materiales desconoc a.í

Asevera  que  incurren  en  el  mismo vicio  al  conocer  de  la  acci nó  

subsidiaria de nulidad por causa il cita, para lo cual refiere que al momentoí  

de la celebraci n del contrato de 23 de enero de 2018, el embargo queó  

pesaba sobre el inmueble ya se encontraba inscrito. En consecuencia, solicita 

invalidar la sentencia recurrida y dictar una de reemplazo en que se acoja la 

demanda de nulidad absoluta por simulaci n, y en subsidio la de nulidadó  

absoluta por causa il cita, con costas.í

3 .-  ° Que al examinar esta causal de casaci n preciso es advertir queó  

el defecto aparece solo cuando la sentencia carece de las consideraciones de 

hecho y de derecho que le sirven de fundamento, no as  cuando aqu llas noí é  

se ajustan a la tesis sustentada por el reclamante. Y es del caso que una 

atenta  lectura  de  la  sentencia  de  primer  grado,  particularmente  de  los 

motivos d cimo primero a d cimo tercero -los cuales son reproducidos poré é  

el tribunal de alzada- se constata que ellos contienen una descripci n de lasó  

instituciones invocadas como fundamento de las demandas; por otro lado, 
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de ellos se sigue que se realiz  una apreciaci n de la prueba conforme a lasó ó  

reglas existentes en nuestro ordenamiento jur dico, dejando constancia de lasí  

limitaciones probatorias que reg an en la especie, as  como de la falta deí í  

idoneidad de la prueba testimonial. Por su parte, la sentencia de segunda 

instancia,  sanciona  que  el  pliego  de  posiciones  carece  de  claridad  y 

precisi n,  y  c mo  aquello  impide  tener  por  confesa  a  una  de  lasó ó  

demandadas, concluyendo que la aludida diligencia probatoria no lograba 

desvirtuar lo razonado en el fallo objeto de revisi n.ó

4 .-  ° Que, de acuerdo a lo se alado precedentemente, ñ la impugnaci nó  

formal en revisi n no podr  prosperar, toda vez que los hechos en base aó á  

los cuales se construye el argumento no configuran la causal invocada. En 

efecto,  la  sola  afirmaci n  relativa  a  que  una  sentencia  carece  deó  

fundamentos, no es bastante para sobrepasar el examen de admisibilidad del 

recurso  de  casaci n  en  la  forma,  si  en  ella  se  observa la  existencia  deó  

aqu llos, pero sobre la base de un razonamiento que no coincide con el queé  

pretende el impugnante.

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  ELÓ  

FONDO:

5 .-°  Que el recurrente, en recurso de nulidad sustancial acusa como 

infringidos  los  art culos  1698  y  1700  del  C digo  Civil.í ó  Argumenta  -en 

s ntesis- que la demandada Mamani Garc a,   manifest  haber pagado elí í ó  

precio  de  la  compraventa,   raz n  por  la  cual  correspond a  a  aquellaó í  

acreditar  que extingui  la  obligaci n  mediante aquel  modo,  y no a suó ó  

parte,  pues  tal  imposici n  importar a  gravarla  con  prueba  sobre  hechosó í  

negativos. Manifiesta que, adem s, se efectu  una err nea interpretaci n deá ó ó ó  

lo dispuesto en el art culo 1700 del C digo Civil, desde que la declaraci ní ó ó  

relativa  al  pago  del  precio,  que  consta  en  la  escritura  p blica  deú  

compraventa, carece de m rito é probatorio contra su parte.
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Termina solicitando invalidar la sentencia recurrida y dictar una de 

reemplazo en que se acoja la demanda de nulidad absoluta por simulaci n,ó  

y en subsidio la de nulidad absoluta por causa il cita, con costas.í

6 .- º Que el art culo 772 N  1 del C digo de Procedimiento Civil sujetaí ° ó  

el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo a  un  requisito  indispensable  para  suó  

admisibilidad, como es que el escrito en que se interpone exprese , es decir,“ ”  

explicite en qu  consiste -c mo se ha producido- el o los errores, siempre queé ó  

estos sean de derecho.

7 .-º  Que la exigencia consignada en el motivo anterior obligaba al 

impugnante a explicar los contenidos jur dicos aplicables; as , versando lasí í  

demandas de nulidad sobre simulaci n  y causa il cita,  debi  extender laó í ó  

infracci n de ley  al menos-  a los art culos 1707, 1467 y 1682 del C digoó – í ó  

Civil,  por cuanto los dos primeros preceptos se relacionan con los vicios 

invocados como fundamento de las respectivas demandas, en tanto que el 

ltimo art culo  contiene la  sanci n  solicitada en la demanda principal  yú í ó  

subsidiaria.  Efectivamente, tales  normas fundamentan la sentencia que es 

objeto de impugnaci n, y corresponden a las que ciertamente, el recurrenteó  

pretende sean observadas en la sentencia de reemplazo que se dicte en el 

evento de ser acogido el presente arbitrio procesal, y al no hacerlo, genera 

un vac o que la  Corte  no puede subsanar  dado el  car cter  de  derechoí á  

estricto que reviste el recurso de nulidad intentado. 

Y de conformidad adem s a lo prevenido en los art culos 768, 772, 781,á í  

782 y 785 del C digo de Procedimiento Civil, se declaran ó inadmisibles  los 

recursos de casaci n en la forma y en el de fondo, deducidos por la abogadaó  

Stephanie Gallardo Alarc n, en representaci n de la demandante, contra laó ó  

sentencia  de  veintitr s  de  enero  ltimo,  pronunciada  por  la  Corte  deé ú  

Apelaciones de Iquique.

Reg strese y devu lvase.í é
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N  17.862-2023º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros, 

Sr. Arturo Prado P., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sra. Mar a Soledadí é í  

Melo L. y Abogados Integrantes Sr. Enrique Alcalde R. y Sr. Ra l Fuentesú  

M.   

 No firma el Ministro Sr. Prado, no obstante haber concurrido a la vista del 

recurso y acuerdo del fallo, por estar con feriado legal.
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null

En Santiago, a nueve de junio de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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